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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300271 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 

DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS), 

COLECTIVA Y SEÑALIZACIÓN DE PERSONAL, EMPLEADOS 

DURANTE LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES Y DEL MATERIAL MÓVIL Y TAREAS 

DIARIAS DEL PERSONAL DE METRO MADRID 

 

Consulta 1: 

Indican que solo se pueden ofertar los artículos homologados, entonces: 

En el caso que un producto se haya descatalogado y solamente haya un producto homologado, 

¿qué ofertamos? 

 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que únicamente se debe presentar oferta por los 

repuestos incluidos en el ANEXO V OFERTA ECONÓMICA, para los cuales, se indican los modelos 

homologados en el ANEXO II REFERENCIAS OFERTADAS, por lo que, estos modelos serán los 

únicos admitidos. 

 

 Consulta 2: 

En el Pliego de Condiciones Particulares, en el punto 27 y dentro de la Atención continuada 

indican: 

Atención continuada (máximo 1,5 puntos) 

• Se otorgarán 1,5 puntos a aquellas empresas que se comprometan a mantener las 

comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de ofertas, y toda 

aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, excluyendo los días 

festivos nacionales, los de la comunidad autónoma donde el oferente tenga situado 

su domicilio fiscal y tres semanas al año contempladas como periodo vacacional. 

• Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no se comprometan a mantener las 

comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío de ofertas, y toda 

aquella que pudiera derivarse, durante todos los días del año, excluyendo los días 

festivos nacionales, los de la comunidad autónoma donde el oferente tenga situado 

su domicilio fiscal, y tres semanas al año contempladas como periodo vacacional. 

Cuando indican todos los días del año ¿se incluyen los fines de semana (sábados y domingos)? 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el compromiso de mantener las comunicaciones 

comerciales se considera para los días laborables, de lunes a viernes, excluidos los festivos 

nacionales, los de la comunidad autónoma donde el oferente tenga situado su domicilio fiscal y 

tres semanas al año contempladas como periodo vacacional. 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 22 de septiembre de 2023. 
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